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Referencia: 4250/2025

Procedimiento: Bolsas de empleo

PERSONAL  

ANUNCIO NÚM. 1 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE  BOLSA DE TRABAJO DE TÉCNICO/A AUDITOR/A 
(EXPEDIENTE 4250/2025)

Habiéndose procedido a la realización del ejercicio único contemplado en la base 4ª, de las 
reguladoras del proceso selectivo, de carácter obligatorio y eliminatorio, así como a la 
corrección del mismo, se hace público que ninguno de los aspirantes ha obtenido un mínimo 
de puntuación de 5 sobre 10, para la inclusión en la Bolsa de Trabajo. 

En consecuencia, y no habiendo obtenido ninguno de los aspirantes la calificación de apto, 
el proceso selectivo ha concluido, sin necesidad de proceder a la fase de valoración de 
méritos, proponiéndose por la Comisión de Valoración la declaración de desierto.

De conformidad con el art. 8 de las bases generales de selección de personal del 
Ayuntamiento de Alcoy (BOP Alicante n.º 194, de 11/10/2021), “Las personas interesadas 
podrán presentar contra las resoluciones del Tribunal las alegaciones que estimen 
oportunas, mediante escrito motivado dirigido a la Presidencia del mismo, teniendo para ello 
un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.”

El secretario de la Comisión de Valoración
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